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DICTAMEN DE LA COMISIÓN JURÍDICA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO QUE PROPONE AL CONSEJO GENERAL LA MODIFICACIÓN DE 
LOS LINEAMIENTOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
PARA LA CONSTITUCIÓN Y REGISTRO DE ASOCIACIONES POLÍTICAS ESTATALES 
EN EL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 
Síntesis: La Comisión Jurídica del Instituto Electoral del Estado de Querétaro1  propone al 
Consejo General la modificación de los Lineamientos para la constitución y registro de 
asociaciones políticas estatales en el estado de Querétaro, presentada por la Secretaría 
Ejecutiva a través de la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos2, por estimarse necesaria 
a fin de dotar de mayor certeza jurídica los procedimientos regulados en dicho 
ordenamiento. 
 

ANTECEDENTES 
 
I.  Ley Electoral del Estado de Querétaro.3 El uno de junio de dos mil veinte, se publicó 
en el Periódico Oficial de la entidad, “La Sombra de Arteaga”, la Ley Electoral, que abrogó 
la vigente hasta ese momento.4 

 
II. Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro5. El veintisiete 
de agosto de dos mil veinte, mediante el acuerdo respectivo,6 el Consejo General del 
Instituto7 aprobó su Reglamento Interior.8  
 
III. Lineamientos del Instituto Electoral del Estado de Querétaro para la constitución 
y registro de asociaciones políticas estatales en el estado de Querétaro.9 El catorce 
de diciembre de dos mil veintiuno, el Consejo General aprobó los Lineamientos.10 
 
IV.  Proceso Electoral Local 2023-2024. El veinte de octubre de dos mil veintitrés, inició el 
Proceso Electoral Local 2023-2024, que concluyó el tres de octubre de dos mil 
veinticuatro.11 
 

 
1 En adelante, Instituto. 
2 En adelante, Dirección Jurídica.  
3 En adelante, Ley Electoral.  
4 Dicha normatividad se ha modificado en dos ocasiones, la última vez impactó el artículo 55, publicada en el mismo periódico 
oficial el veinticuatro de agosto de dos mil veintidós. Consultable en: 
https://lasombradearteaga.segobqueretaro.gob.mx/getfile.php?p1=20220860-01.pdf 
5 En adelante, Reglamento Interior. 
6 Acuerdo IEEQ/CG/A/035/20, consultable en: https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_27_Ago_2020_8.pdf  
7 En adelante, Consejo General. 
8 Modificado mediante acuerdos IEEQ/CG/A/019/21, IEEQ/CG/A/117/21, IEEQ/CG/A/024/22, IEEQ/CG/A/032/22, 
IEEQ/CG/A/008/23 y IEEQ/CG/A/023/23.  
9 En adelante, Lineamientos. 
10 Mediante acuerdo IEEQ/CG/A/124/21, consultable en: https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_14_Dic_2021_1.pdf 
11  Tanto el inicio, como la conclusión fueron determinados por el Consejo General del Instituto mediante acuerdos 
IEEQ/CG/A/040/23 e IEEQ/CG/A/050/24, respectivamente, consultables en:  
https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_20_Oct_2023_1.pdf   y 
https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_03_Oct_2024_1.pdf . 

https://lasombradearteaga.segobqueretaro.gob.mx/getfile.php?p1=20220860-01.pdf
https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_27_Ago_2020_8.pdf
https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_14_Dic_2021_1.pdf
https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_20_Oct_2023_1.pdf
https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_03_Oct_2024_1.pdf
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V. Integración de las comisiones permanentes. El siete de octubre de dos mil 
veinticuatro, 12  el Consejo General, determinó la integración de sus comisiones 
permanentes, entre ellas, la Comisión Jurídica.13 
 
VI. Elaboración y primera fase de revisión del proyecto de modificación. El diecinueve 
de noviembre, la titular de la Dirección Jurídica envió el proyecto de modificación a los 
Lineamientos a diversas áreas del Instituto y oficinas de las consejerías del Consejo 
General para recibir observaciones14. Tras analizar los comentarios, se hicieron los ajustes 
correspondientes, y posteriormente, el documento fue remitido a la Comisión para el trámite 
reglamentario15. 
 
VII. Análisis y necesidad de ajuste normativo interno. El veintiséis de noviembre, se 
presentó en sesión extraordinaria de la Comisión, entre otros, el cronograma de ajuste a la 
normatividad interna del Instituto, que contempló la proyección de modificación de los 
Lineamientos. 
 
VIII. Segunda fase de revisión del proyecto de modificación. El veintiocho de 
noviembre, el presidente de la Comisión envió el proyecto a las personas integrantes del 
Consejo General para su análisis16. Una vez que se tuvo el proyecto final, se convocó a 
sesión de la Comisión para someter el dictamen a votación.17 

 
Expuestos los antecedentes, enseguida se explicitan las razones que motivan el presente 
dictamen y se señala el soporte normativo que le da sustento.18 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Competencia y atribuciones para la emisión del presente dictamen. 

 
1. El Instituto es un organismo público local en materia electoral, con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, que actúa con autonomía y toma decisiones de manera independiente. 
Su funcionamiento es profesional y es dirigido por el Consejo General —su órgano 
superior— quien vigila el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en el 

 
12 Las fechas que se señalan en lo subsecuente, salvo mención de año diverso corresponden a dos mil veinticuatro. 
13 En adelante, Comisión. Lo indicado, mediante acuerdo IEEQ/CG/A/051/24, consultable en: 
https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_07_Oct_2024_1.pdf 
14 Mediante correo electrónico institucional. 
15 Mediante oficio DEAJ/3168/2024. 
16 Mediante oficio CJ/041/2024. Incluidas las representaciones de los partidos políticos. 
17 El documento final para convocar fue remitido a la Comisión Jurídica mediante oficio DEAJ/3252/2024 de la Dirección 
Jurídica. 
18 Lo anterior, en términos de la jurisprudencia 5/2002, de rubro: “FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. SE CUMPLE SI EN 
CUALQUIER PARTE DE LA RESOLUCIÓN SE EXPRESAN LAS RAZONES Y FUNDAMENTOS QUE LA SUSTENTAN 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES Y SIMILARES).”, emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación y consultable en https://www.te.gob.mx/ius2021/#/  

https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_07_Oct_2024_1.pdf
https://www.te.gob.mx/ius2021/#/
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rubro que le corresponde. Opera bajo los principios constitucionales de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, probidad y objetividad.19 
 
2. Entre otros, son fines de este Instituto: contribuir al desarrollo de la vida democrática de 
la ciudadanía residente en el Estado y la queretana residente en el extranjero, garantizar y 
difundir el ejercicio de los derechos político-electorales; vigilar que las actividades de los 
partidos políticos y las asociaciones políticas estatales se desarrollen con apego en la 
normatividad a la que están sujetos, así como preservar el fortalecimiento del régimen de 
partidos políticos.20 
 
3. Asimismo, el Instituto a través del Consejo General es competente para expedir los 
reglamentos necesarios para su buen funcionamiento y para determinar lo procedente 
respecto de los dictámenes que se sometan a su conocimiento.21 
 
4. Ahora bien, para desarrollar de mejor manera sus trabajos, el Consejo General integra 
comisiones, ya sean permanentes o transitorias, para atender asuntos de su competencia 
dentro de las cuales, se encuentra la Comisión.22  
 
5. En lo que respecta a la Comisión que aprueba el presente dictamen, es de carácter 
permanente y en lo que interesa a la misma tiene entre sus atribuciones: realizar estudios 
sobre la legislación y normatividad que regula al Instituto, así como en materia electoral, 
para proponer las reformas necesarias; revisar y validar los contenidos de los lineamientos 
o manuales de procedimientos presentados por los órganos operativos y técnicos para 
garantizar el buen funcionamiento del organismo. Además, elaborar a través de la 
Secretaría Técnica, los dictámenes derivados del ejercicio de sus funciones.23 
 
6. El presente dictamen propone modificar los Lineamientos de interés, tema que se 
encuentra contemplado a nivel convencional con el derecho de las personas a asociarse 
libremente con fines ideológicos, políticos, sociales, culturales, deportivos o de cualquier 
otra índole, siempre respetando los límites que establecen las leyes aplicables.24 
 
7. A nivel nacional, la Constitución General garantiza como derecho político-electoral el 
asociarse o reunirse pacíficamente para participar en los asuntos del país. Además, 
reconoce el derecho de afiliarse de manera libre e individual a los partidos políticos.25 
 

 
19 Conforme a lo dispuesto por los artículos 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b) y c), de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos (en adelante Constitución General); 32, párrafos primero y tercero de la Constitución Política. 
del Estado Libre y Soberano de Querétaro (en adelante Constitución Estatal); 98, párrafo 1, 99, párrafo 1 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 52 y 57 de la Ley Electoral. 
20 En términos de lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley Electoral. 
21 Acorde con lo establecido en el artículo 61, fracciones VI y XXII de la Ley Electoral. 
22 De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 15 Reglamento Interior del Instituto. 
23 De acuerdo a lo dispuesto por los artículos 16, fracción III, 26, fracción II, IV y VI del Reglamento Interior. 
24 En términos de los artículos 16, numerales 1 y 2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 22, numerales 1 
y 2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
25 Conforme a los artículos 9, párrafo primero, 35, fracción III de la Constitución General y 2, incisos a) y b) de la Ley 
General de Partidos Políticos. 
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8. En el ámbito estatal, la legislación local protege el derecho de la ciudadanía que reside 
en el Estado de afiliarse de forma individual y voluntaria tanto a partidos políticos como a 
asociaciones políticas estatales. Estas asociaciones permiten a las personas participar en 
la vida pública y ejercer sus derechos en un marco de libertad.26 
 
9. Las asociaciones políticas estatales son formas de organización ciudadana cuyo objetivo 
principal es fortalecer nuestra democracia. Para ello, promueven la cultura democrática, 
fomentan la educación cívica; y analizan, discuten y proponen soluciones a los problemas 
políticos y sociales de nuestra entidad. Estas asociaciones también cuentan con derechos 
y responsabilidades específicas, establecidas en la normativa local.27 
 
10. La legislación electoral del Estado establece los requisitos que deben cumplir las 
personas interesadas en constituir una asociación política estatal. También regula las 
obligaciones de estas asociaciones y los procedimientos que debe llevar a cabo el Instituto 
antes de que el Consejo General determine si procede o no la solicitud. Estos procesos se 
encuentran detallados en los Lineamientos objeto de este dictamen.28 
 
11. En resumen, el Instituto es un organismo autónomo que actúa bajo principios 
constitucionales y está dirigido por su Consejo General. Sus fines incluyen fomentar la vida 
democrática, garantizar los derechos político-electorales, vigilar a los partidos locales y 
asociaciones políticas estatales, y fortalecer el régimen de partidos. Para cumplir sus 
funciones, el Consejo General conforma comisiones, como la Comisión que analiza la 
normatividad, valida lineamientos y elabora dictámenes, como éste que propone modificar 
los Lineamientos sobre asociaciones políticas estatales, relacionados con el derecho 
constitucional y local de la ciudadanía a asociarse y participar en la vida pública, 
promoviendo la democracia, la educación cívica y el análisis de problemas sociales. 
 
SEGUNDO. Pertinencia para modificar los Lineamientos para constituir asociaciones 
políticas.  

 
12. En el considerando previo se ha expuesto la importancia de las funciones del Instituto, 
particularmente la labor de la Comisión en la revisión y proposición de reformas normativas 
a partir de propuestas propias o de los órganos operativos y técnicos. Este proceso de 
revisión se orienta a asegurar que la normatividad emitida por el Instituto no solo cumpla 
con su función operativa, sino que también garantice certeza jurídica a todas las partes 
involucradas. 
 
13. En este sentido, para poder validar adecuadamente las modificaciones a los 
Lineamientos y estar en condiciones de proponerlas al Consejo General, resulta  esencial 
realizar una revisión exhaustiva del proyecto enviado por la Dirección Jurídica. En este 
sentido, se analiza en dos fases: la primera, en colaboración con las áreas del Instituto y 
las oficinas de las consejerías del Consejo General, y la segunda, con la Comisión y las 

 
26 De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 9, fracción VI de la Ley Electoral. 
27 En términos de lo previsto por el artículo 31 de la Ley Electoral. 
28 Conforme a los artículos 45, 46, 134, párrafos primero, cuarto y quinto, 136 a 141, de la Ley Electoral. 
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personas integrantes del Consejo General, incluyendo las representaciones de los partidos 
políticos. Ambas fases se orientan a examinar y asegurar que el contenido de la norma y 
particularmente que las modificaciones brinden certeza a la ciudadanía en cuanto al 
ejercicio de sus derechos político-electorales, en lo que interesa, el procedimiento de 
constitución de asociaciones políticas estatales. 
 
14. Como resultado de esta revisión, se identificó la necesidad de modificar los 
Lineamientos, a fin de proporcionar un marco normativo claro, preciso y confiable. Las 
modificaciones propuestas buscan garantizar que las partes involucradas tengan claridad 
sobre los pasos a seguir para constituir asociaciones políticas, respaldarlas y ejercer sus 
derechos a plenitud. La justificación de cada modificación se encuentra detallada en la 
tercera columna del proyecto propuesto. Estos detalles están integrados en el anexo del 
presente dictamen y se consideran reproducidos en su totalidad para evitar repeticiones 
innecesarias.29 
 
15. La Comisión considera que las modificaciones propuestas, plenamente justificadas en 
el anexo, tienen como objetivo principal proporcionar certeza jurídica a la ciudadanía. Esta 
certeza es fundamental para que las personas puedan participar de manera informada y 
segura en los procesos relacionados con la constitución de asociaciones políticas y la 
incorporación a las mismas. Las citadas modificaciones aseguran que el ejercicio del 
derecho de asociación política se realice de manera transparente y sin confusión, lo que 
fortalece la confianza en el sistema electoral. Además, estas no solo mejoran la seguridad 
jurídica de la ciudadanía en el ejercicio de sus derechos, sino que también contribuyen a 
consolidar la democracia, permitiendo que los procesos de participación política sean 
claros, accesibles y respetuosos de los derechos fundamentales de todas las partes 
involucradas.30 
 
16. En ese sentido, se estima que, a partir de las razones expuestas anteriormente y en el 
anexo indicado, es jurídicamente viable validar la propuesta formulada por la Secretaría 
Ejecutiva, a través de la Dirección Jurídica a los Lineamientos y por lo tanto realizar la 
propuesta de modificación al Consejo General, conforme al anexo indicado. 
 
17. En mérito de lo expuesto, con fundamento en las disposiciones normativas señaladas 
en este dictamen y en el anexo que forma parte íntegra del mismo, como se refirió 
anteriormente, la Comisión emite el presente: 
 

DICTAMEN 
 
PRIMERO. La Comisión Jurídica es competente para sesionar y emitir el presente 
Dictamen. 

 
29 Lo anterior, en términos de la jurisprudencia 5/2002, de rubro: “FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. SE CUMPLE SI EN 
CUALQUIER PARTE DE LA RESOLUCIÓN SE EXPRESAN LAS RAZONES Y FUNDAMENTOS QUE LA SUSTENTAN 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES Y SIMILARES).”, emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación y consultable el https://www.te.gob.mx/ius2021/#/  
30 En términos del artículo 9, fracción VI y 31 de la Ley Electoral. 

https://www.te.gob.mx/ius2021/#/
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SEGUNDO. Se aprueba el presente Dictamen que propone al Consejo General la 
modificación a los Lineamientos para constituir asociaciones políticas estatales. 
 
TERCERO. Remítase copia simple del presente Dictamen y su anexo a la Secretaría 
Ejecutiva para los efectos correspondientes. 
 
Así lo dictaminaron por *** votos de las consejeras electorales presentes que integran las 
Comisión quienes celebraron sesión *** el *** de *** de dos mil veinticuatro. 

 
 

Daniel Dorantes Guerra  
Presidente de Comisión   

 
 
 
__________________________________ 

 
 

Mtra. Martha Paola Carbajal Zamudio 
Secretaria de Comisión  

 
 
 
__________________________________ 

 
 

Licda. Rosa Martha Gómez Cervantes 
Vocal de Comisión  

 
 
 
__________________________________ 

 
 
 

 
 

 
 
 

______________________ 
Frida Charbel Toledo  

Chávez 
 

  Secretaría Técnica de Comisión  
 

 
El dictamen consta de **** fojas útiles con texto por un solo lado. Se encuentra rubricado en cada 
una de sus páginas y firmado en la última por las consejeras que integran las Comisión Jurídica 
además por quien funge como Secretaría Técnica. 
 
DDG/MPCZ/RMGC/fctc  
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